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INSTITUCIÓN EDUCATIVA AMÉRICA 

ACUERDO 01 DE 2019 

 

Por el cual se hacen modificaciones al Sistema Institucional de Evaluación y 

Promoción (SIE) de los estudiantes en los niveles de educación Básica Primaria, 

Básica Secundaria, Media y el programa de Educación para adultos y jóvenes en 

extra edad de la Institución Educativa América  y que rige a partir del año lectivo 

2019 

EL CONSEJO DIRECTIVO  DE LA INSTITUCION EDUCATIVA AMERICA 

En  uso  de sus facultades legales conferidas por la ley 115 de 1994, el decreto 1860 

de 1994 y en especial las señaladas en el decreto 1290 de 2009 y  

CONSIDERANDO 

1. Que la ley 115 de 1994 en su Artículo 1 consagra: “La educación es un 
proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se 
fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su 
dignidad, de sus derechos y de sus deberes”  

2. Que el decreto 1860 de 1994, en su Artículo 23 establece las funciones del 
Consejo Directivo. 

3. Que el decreto 1290 de 2009 estableció los lineamientos para los procesos 

de Evaluación y Promoción  de los estudiantes  a partir del año 2010  

4. Que el decreto 1290 de 2009 considera en el parágrafo único del artículo 8, 

que el sistema se puede modificar de la misma forma como fue creado.  

5. Que corresponde al Consejo Directivo adoptar el Sistema Institucional  de 

Evaluación y Promoción  de los  estudiantes de acuerdo  con la estructura  y 

requerimientos señalados  en el artículo  4°  del  decreto 1290 de 2009 

6. Que mediante Resolución Rectoral 003 del 9 de marzo de 2017, se sancionó 

el respectivo acuerdo de Consejo Directivo donde se promulga el SIE a partir 

del año 2017. 

7. Que en acta Nº 17 de 11 de enero de 2019, del Consejo Académico constan 

las decisiones que se tomaron, luego de la presentación de las propuestas, el 

análisis y la discusión de las mismas, al respecto de los temas que a 

continuación se presentan para ser acordados. 
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En consecuencia: 

ACUERDA: 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 9 DEL SIE, PRECISANDO EL PORCENTAJE DE 

CADA UNO DE LOS PERÍODOS ACADÉMICOS, QUE HASTA EL MOMENTO 

VIENEN SIENDO DEL 25%, ADICIONANDO EL TEXTO QUE SE PRESENTA A 

CONTINUACIÓN. DE LA MISMA FORMA, Y DE ACUERDO CON EL CAMBIO 

DE SISTEMA (SINAÍ) APORTAR UN NUEVO MODELO DE INFORMES. 

 

ARTÍCULO 9. ESTRUCTURA DEL INFORME DE LOS ESTUDIANTES. 

Los  informes  son acumulativos, es  decir;  los  valores  alcanzados en el primer 

periodo sumarán con el segundo, tercero y así sucesivamente para definir la 

valoración final. 

Dichos informes serán emitidos por la IE, a través de software 

educativo SINAÍ, de acuerdo con el modelo que a continuación se 

presenta, y A PARTIR DEL AÑO 2019, los porcentajes de cada período 

académico serán los siguientes: 

1º Período. 20% 

2º Período. 20% 

3º Período 30% 

4º Período 30% 
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Modelo del informe: 

 

  

 

 

Este acuerdo rige a partir del año lectivo 2019 y modifica el SIE vigente. Podrá ser 

modificado de acuerdo con lo establecido en el Artículo 8 del decreto 1290 de 2009, 

cuando la IE lo estime conveniente. 

 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Puerto Berrio a los 27 días del mes de febrero de 2019. 
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Rubén Darío Gómez Cárdenas    Jaime Rafael Guazo Herazo 

Rector        Rep. Docentes 

 

 

 

Luis Fernando Suárez      

Rep. Docentes      Rep. Padres de familia 

 

 

 

  

Rep. Padres de familia      Rep. Sector productivo 

 

 

 

Rep. Estudiantes      Rep. Egresados 


